
 

CREDITO HIPOTECARIO TASA DESDE 3,99% 

 

(1) Casa Check S.A. realiza un servicio de inspección de la vivienda que está adquiriendo 

por lo que le asegura al cliente una compra informada, un conocimiento acabado del 

estado de la propiedad y las reparaciones requeridas. Esta inspección corresponde a una 

opinión profesional y documentada basada en las pruebas técnicas aplicadas a todos los 

sistemas de la vivienda y así detectar las reparaciones que esta necesita en un corto o 

largo plazo. Contempla una Inspección instrumental de los sistemas o instalaciones, una 

Inspección de la Arquitectura y un informe con Observaciones  y Recomendaciones. El 

servicio de Inspección de la vivienda será gratuito para los primeros 300 créditos que se 

escrituren bajo esta promoción en viviendas de la Región Metropolitana de hasta 140 

metros cuadrados construidos. Sobre 140 metros cuadrados consulte tarifas 

preferenciales. La calidad de los servicios ofrecidos son de exclusiva responsabilidad 

CASA CHECK S.A. y no correspondiendo a Bci responsabilidad ni intervención alguna en 

ellos o en la ulterior atención que ellos demanden.  

 

(2) Promoción válida hasta el 31 de agosto de 2010 o hasta agotar stock de UF1.000.000. 

Tasas nominales desde UF+ 3,99%. Sólo aplicables para créditos superiores a UF 2.000, 

personas naturales en Bancas Premier y Preferencial Bci o nuevos clientes que contraten 

Plan de Cuenta Corriente y PAC del dividendo y, califiquen según política de crédito Bci. 

Quedan excluidos de esta promoción los refinanciamientos de créditos vigentes en Bci y 

los que se encuentran en proceso de escrituración. Promoción sujeta a verificación de 

antecedentes financieros y comerciales. Seguro intermediado por Bci Corredores de 

Seguros S.A. y la compañía que cubre el riesgo es Bci Seguros Generales S. A. El detalle 

de las condiciones, deducibles y exclusiones están contenidas en la póliza incorporada al 

depósito de pólizas de la S.V.S bajo el código POL 191058 y en las condiciones 

particulares del contrato.  

 

Para mayor información consulte en www.bci.cl 

http://www.bci.cl/

